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JOSÉ MARÍA CASTILLO LACABEX, en cuanto persona física representante del Administrador 

Único, Mantenimiento y Montajes Industriales S.A. de la Sociedad CONTROL Y MONTAJES 

INDUSTRIALES CYMI, S.A., domiciliada en Madrid, Avda. Manoteras núm. 26, CIF A- 

59920330, 

CERTIFICO: Que según resulta del libro de Actas de la Sociedad, el día 16 de diciembre 

de 2016, en el domicilio social, se reunió la Junta General de Accionistas de la Sociedad, 

a la que asistieron la totalidad de los socios titulares de todas las acciones en que se 

divide el capital social, quienes aceptaron por unanimidad la reunión con carácter 

Universal, adoptándose por unanimidad de votos, entre otros, los acuerdos que a 

continuación se certifican, los cuales figuraban en el Orden del Día aceptado por todos 

los asistentes. 

PRIMERO. - Establecimiento de sucursal en Ecuador 

La Junta General acuerda, por unanimidad, iniciar y conducir operaciones de negocios 

en la República del Ecuador para propósitos que le sean compatibles con la escritura de 

constitución y estatutos de la Comparía, a través del establecimiento de una sucursal de 

la Compañía en la República del Ecuador. La Compañía abrirá sus oficinas en la ciudad 

de Quito, pero posteriormente podrá abrir oficinas en otras ciudades, 

SEGUNDO.- Capital social de la sucursal 

La Junta General acuerda, por unanimidad, asignar un capital por Una suma equivalente 

a US$25.000 para la sucursal de la Compañía que se establecerá en la República del 

Ecuador. 

TERCERO.- Designación de Apoderado General de la sucursal 

La Junta General acuerda, por Unanimidad, designar, constituir y nombrar a BRUREP 

Bruzzone Representaciones S.A., como apoderado general! de la sucursal de la Compañía 

respectivas. 

   



  

  

CUARITO.- Delegación de facultades . 

La Junta General acuerda por unanimidad facultar al Administrador Único para la 

elevación a instrumento público de los acuerdos sociales adoptados, así como para 

ejecutar las subsanaciones o rectificaciones que fueran precisas para subsanar o 

rectificar erores puramente materiales o que se deriven de las modificaciones necesarias 

para adecuarse a la calificación del Registro Mercantil. 

De los acuerdos se levantó acta extendida con todos los requisitos del artículo 97 del 

Reglamento del Registro Mercantil, acta a cuyo comienzo figura la lista de asistentes, que 

leída fue aprobada por unanimidad y firmada en la misma reunión. 

Y PARA QUE ASÍ CONSTE, libro la presente certificación en Madrid, a 19 de diciembre de 
2016, 

EL ADMINISTRADOR ÚNICO 

     MANTENIM AJES INDUSTRIALES S.A., TO Y 

«rresnicao ED. oxó M* Castillo Lacabex 
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“Don Jaime Recarte Casanova 
Firma delegada del Decano 
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RESOLUCIÓN No, SCVS.IRQ.DRASD.Sas.2017. 0834 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la protocolización efectuada el 13 de marzo de 2017, en la Notaría Décima Segunda del Distrito 
Metropolitano de Quito, y de la escritura pública otorgada en la misma Notaría el 23 de marzo de 
2017, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera “CONTROL Y MONTAJES 
INDUSTRIALES CYMI, S.A.”, de nacionalidad española; y, el poder otorgado a la compañía 

BRUREP BRUZZONE REPRESENTACIONES S.A. de nacionalidad ecuatoriana; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos Societarios, 
mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-0751 de 4 de abril de 2017, han emitido 
informe favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en la protocolización y escritura 
pública señaladas; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. SC-[AF-DRH-G-2011-0186 

de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 

protocolizados en la Notaría Décima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de marzo de 
2017, y la escritura pública otorgada en la misma Notaría el 23 de marzo de 2017; y, autorizar el 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera “CONTROL Y MONTAJES 
INDUSTRIALES CYMI, S.A.”, de nacionalidad española; concederle permiso para operar en el país 
con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar 
de suficiente el poder otorgado a la compañía BRUREP BRUZZONE REPRESENTACIONES S.A., 

de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Décima Segunda del Distrito Metropolitano 

de Quito, tome nota del contenido de esta resolución al margen de la protocolización efectuada el 13 

de marzo de 2017, y al margen de la matriz de la escritura pública otorgada el 23 de marzo de 2017; 

b) Que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito en cuyo cantón fija la compañía el 

domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en la protocolización efectuada en la 

Notaría Décima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de marzo de 2017, y la escritura 

pública otorgada en la misma Notaría el 23 de marzo de 2017, junto con la presente resolución; y, c) 

Que dichas dependencias sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que una vez cumplido lo dispuesto en los artículos que 

anteceden, se publique por una sola vez, en el portal web institucional de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, un extracto de los documentos constantes en la protocolización y 

escritura pública antes señaladas, junto con el texto íntegro del poder y las razones 

correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización y escritura 

pública antes referidas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el etropolitano de Quito, 06 ABR. 2017 
a 

    

    Dr, Cantilo Valdivieso Cueva 

Z INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

AGB/ONUPVV 

Referencia: 0751 
N Tram. 12752-0041-17 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 16589 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1560 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

  

1792543282001 BRUREP BRUZZONE APODERADO 

REPRESENTACIONES S.A         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /13/03/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI, S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
4. DATOS ADICIONALES: 
  

ADJUNTA RESOLUCION N* SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2017.0854 DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO DE 06/04/2017.- PROTOCOLIZACION EFECTUADA EL 13/03/2017; Y, ESCRITURA PUBLICA DE 

23/03/2017, OTORGADAS ANTE LA NOTARIA DECIMA SEGUNDA DEL D.M. DE QUITO, DRA. MARIA 

FLORES.- LA COMPAÑIA OTORGA PODER A FAVOR DE LA COMPAÑIA BRUREP BRUZZONE 

REPRESENTACIONES S.A..- 
  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     CUALQUIER ENMENDADURA, e encuen O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

DN PROCESO DF.INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

  

FECHA DE PMÍISIÓN: QUITO; A 12 DÍA(S) DEL MES DE ARBUIan2OJ o. 
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